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PARTE OFICIAL

1.* s E c c i ó N. — M IN ISTER IO S.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y so  A u 
g u s ta  R e a l  Fam ilia c o n tin ú an  en esta  
co rte  sin novedad  en s a  im p o rta n te  sa lu d .

REALES DECRETOS.
Hallándose ausente del reino D. Ra

món Keiser, Gobernador electo de la pro
vincia de Oviedo, y siendo de urgente 
necesidad en las actuales circunstancias 
que esté al frente de la misma su Auto
ridad superior, de acuerdo con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros , ven - 
go en relevarle del expresado cargo, pro
poniéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á siete de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. == 
Está rubricado de la Real mano.=E! Pre
sidente del Consejo de Ministros, Baldo
mcro Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Ovie
do á D. Antonio Romero Ortiz, Secreta
rio del Gobierno de la de Madrid.

Dado en Palacio á siete de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Baldo- 
mero Espartero.

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION Á S .  M .

SEÑORA: La necesidad de dispensar 
al arbolado la mas ámplia y eficaz pro
tección , poniéndole á cubierto de las cri
minales tentativas de sus numerosos da
ñadores, ni puede perderse de vista un 
solo momento sin muy graves inconve
nientes , ni permite destruir de un golpe 
la administración actual de tan impor
tante ramo para suplirla con la vague
dad é incoherencia de determinaciones 
transitorias, ó con un régimen provisio
nal, ya falto de estabilidad y desacredi
tado por una larga experiencia. Expues
tos constantemente los montes del Estado 
y de los pueblos á la tala é incendio, obje
to ahora mismo de reprobados manejos y 
odiosas usurpaciones, sometidos sin piedad 
á las prácticas abusivas de una funesta 
ignorancia, tocarían su última ruina, si 
antes de contar con la regularidad de una 
administración ilustrada y vigorosa, pro
ducto de la experiencia y de los adelan
tos científicos, se destruyese de un solo 
golpe la existente, por mas que sea sus
ceptible de mayor perfección y mejora.

Porque el Gobierno reconoce toda la 
importancia del ramo, y desea vivamente 
su conservación y aumento, propondrá á 
las próximas Córtes un proyecto de ley 
de m ontes, donde organizado de un modo 
conveniente este servicio, desaparezcan de 
una vez los abusos que todavía no hayan

podido extirparse, asegurando al Estado 
y á los pueblos el disfrute de esta inmensa 
riqueza y los medios de conservarla y 
acrecerla.

Seria de desear que la ley de 3 de 
Febrero de 1823 bastase entretanto á sa
tisfacer en parte tan importante objeto 
respecto á los montes pertenecientes á los 
pueblos; mas su aplicación, en materia de 
suyo grave y difícil, ni seria tan cumpli
da en sus efectos como las necesidades 
públicas reclam an, atendido el estado 
mismo del ramo y los cuidados que exige, 
ni encontraría este en sus disposiciones 
todo el apoyo y protección que su impor
tancia reclama.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á Y. M. se digne aprobar el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Setiembre de 1854.—SE- 
ÑORA. =  A L. R. P. de Y. M .-Francisco 
de Lujan.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha 

expuesto mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente :

Artículo único. Mientras se publica 
la ley, cuyo proyecto presentará el Go
bierno á las próximas Córtes, sobre el 
mejor servicio y arreglo de los montes 
pertenecientes á los propios y comunes 
de los pueblos, se conservará su adminis
tración actual en los mismos términos 
prescritos por las leyes, Reales decretos 
y demas disposiciones de su organización 
especial.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Francisco de Lujan.

EXPOSICION A S .  M .
SEÑORA: La creación de Interven

ciones especiales de los ramos del Minis
terio de Fomento, decretada en 21 de Di
ciembre del año próximo pasado, tuvo por 
principal objeto facilitar la exactitud en 
la cuenta y razón que exige la inversión 
de las diferentes sumas que se destinan, 
asi para la enseñanza de las escuelas es
peciales, como para los demas ramos de 
agricultura, industria y comercio, pero 
sobre todo para las que se fijaban á obras 
públicas en el presupuesto del mismo año, 
y ascendían á 12G millones. Sin embargo, 
como las escaseces del Tesoro no han per
mitido destinar las cantidades calculadas, 
las obras no han recibido el impulso que 
se habia creido, y hay muchas provincias 
en que la importancia de estas no exige 
la ocupación de un empleado, que tam
poco los demas ramos del Ministerio re
claman.

Agrégase á esto que la administra
ción especial de las provincias Vasconga
das y Navarra, y las disposiciones vigen
tes sobre carreteras en las de Cataluña, 
hacen inútil por ahora en ellas aquel des
tino. El Ministro que suscribe entiende 
que sin menoscabo del servicio pudieran 
muy bien suprimirse algunas de las In
tervenciones expresadas, sin perjuicio de

que en lo sucesivo, si los medios de que 
el Gobierno dispone le permiten empezar 
nuevas obras ó dar ensanche á las que se 
hallan en curso , se restablezcan ó tras
laden de una á otra provincia las Inter
venciones que el buen órden reclame.

También cree que no habiéndose dado 
á las obras el impulso qne se proyectó, la 
responsabilidad de los Interventores es 
mucho menor, y por consiguiente que 
sus sueldos deben sufrir una rebaja, co
mo es natural que la sufra asimismo la 
consignación para gastos, puesto que el 
porte de la correspondencia oficial es en 
el dia franco, y no lo era á su creación.

Para suplir á las Intervenciones que 
se supriman, podría encargarse á los Go
bernadores civiles respectivos el nombra
miento de un empleado de las oficinas del 
mismo Gobierno, que con una corta gra
tificación desempeñase las funciones que 
pór reglamento están á cargo de aquellas. 
De este modo se conseguiría que el ser
vicio quedara cubierto, y que el Erario re
portase una economía de 294,500 rs. res
pecto á la cantidad calculada en presu
puestos.

Fundado pues en estas consideracio
nes , el Ministro de Fomento , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 6 de Setiembre de 1854.=  
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M.=E1 Mi
nistro de Fomento, Francisco de Lujan.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha 

propuesto mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Primero. Se suprimen por ahora las 
Intervenciones de los ramos del Ministe
rio de Fomento, creadas por Real decreto 
de 21 de Diciembre último, en las provin
cias de Alava , Alicante , Avila, Barcelo
na , Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Gero
na , Guadalajara, Huesca , Jaén, Lérida, 
Lugo, Málaga , Murcia, Navarra, Sego- 
v ia , Tarragona, Toledo, Vizcaya, islas 
Baleares y Canarias.

Segundo. Los Gobernadores de estas 
provincias encargarán á uno de los em
pleados de las oficinas de las mismas la 
Intervención de los ramos del Ministerio 
de Fomento con arreglo á las instruccio
nes vigentes.

Tercero. Los sueldos de los Interven
tores de Fomento serán en lo sucesivo 
10,000 rs. en las provincias de primera 
clase; 8000 en las de segunda, y 6000 
en las de tercera y cuarta.

Cuarto. La consignación anual para 
gastos de escritorio se reduce á 1500 
reales.

Quinto. Los empleados á quienes se 
encargue la Intervención de los ramos de 
Fomento, en virtud de lo prevenido en el 
artículo segundo, gozarán una gratifica
ción de 2000 rs. anuales.

Sexto. Queda facultado el Ministro de 
Fomento para variar de una provincia á 
otra la Intervención especial de los ramos 
del mismo, si conviniese al servicio, pro
poniéndome el restablecimiento délas que

en adelante puedan ser indispensables.
Dado en Palacio á seis de Setiembre 

de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real m ano.= El Mi
nistro de Fomento, Francisco de Lujan.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Mayor 
general de la brigada de infantería de m 
Real cuerpo de Guardias al Mariscal dí 
Campo Marqués de Campo Real, quedan
do satisfecha del celo con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno d< 
Agosto de mil ochocientos cincuenta j 
cuatro .=E stá rubricado de la Real ma
no. — El Ministro de la Guerra , Leopoldc 
O’Donnell.

Atendiendo á los servicios y circuns
tancias que concurren en el Mariscal de 
Campo D. Leandro Quirós, vengo en nom
brarle segundo Comandante del Real cuer
po de Guardias Alabarderos.

Dado en Palacio á primero de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real m a- 
no.=EI Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

MINÍSTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

En atención á los méritos y'servicios 
de D. Antonio Santa Cruz, brigadier de la 
Armada , vengo en promoverle al empleo 
de Jefe de escuadra, con la antigüedad 
de 29 de Julio de l 84-3 en que le fue con
cedido por el Regente del Reino.

Dado en Palacio á seis de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E stá  rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Marina, José de Allende 
Salazar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 3.8

Convocadas las Córtes del reino con 
el carácter de constituyentes por el Real 
decreto de 11 de Agosto próximo pasado, 
y debiendo componerse estas de una sola 
Cámara, han ocurrido algunas dudas acer
ca de la aptitud legal en que quedaban 
para ser Diputados los que eran Senado
res en aquella fecha. En vista de ellas, 
S. M. se ha servido declarar que todos 
los que eran Senadores el dia en que se 
publicó el Real decreto de convocatoria 
de Córtes, están en aptitud de ser elegi
dos Diputados de la propia manera que 
los demas españoles.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Setiem
bre de 1854.—Santa Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

R e c t i f i c a c i ó n .
En la G a c e t a  de a y e r , plana \* t cuarta  co

lum na , en la que se insertó una Real órden del 
Ministerio de la G uerra , art. 4.°, donde d ic e : que 
cualquiera reclamacipn que se ¡necesite, léase, qu§ &$ 
suscito,
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JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en la Real orden 
de 28 de Agosto último , tendrá efecto el dia 7 del 
actual á las doce del dia en la sala de jun tas el 
Segundo sorteo para la amortización de 290 accio
nes de carreteras que deben am ortizarse en el 
présente año de las que existen en circulación 
correspondientes al em préstito de 55 millones de 
reales ve llón , levantado á v irtud  de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de 9 de Ju 
nio de 1845. Este sorteo , según costum bre , se ve
rificará por medio de bolas, cada úna de las cu a 
les represen tará  una decena correlativa. El pago 
del capital y el de los intereses que tengan de
vengados las acciones que por la suerte  corres
ponda am ortizar, se efectuará por la Tesorería de 
la Deuda.

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento.

Madrid 2 de Setiembre de 1854.=V? B?=E1 Di
rector g en e ra l, Presidente en com isión, A ristiza- 
b a l.^ E i S ecretario , Angel F. de Heredia,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

fen v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 
§2_de Agosto últim o, esta Dirección general ha 
señalado el dia 14 del próximo mes de O ctubre á 
las doce de la mañana para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de los trozos desde el 
prim ero al sétimo, ambos inclusive, de la ca rre te
ra  de Granada á M otril, cuyo presupuesto as
ciende á rs. vn. 4.316,537 y 26 mrs.

Lá subasta se celebrará en los térm inos p rev e 
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que" ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en Granada ante el Go
bernador de la p rov incia , hallándose en uno 
y  otro punto de manifiesto para conocimiento del 
público los presupuestos, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse préviam ente 
como garantía para tom ar parte en esta subasta 
será de un  5 por 100 del im porte de dicho presu
puesto , debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado d e p ó s i t o  
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso deque resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se ce leb rará , únicam ente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 1? de Setiem bre de 1854.=*=El Director 
general de Obras públicas, Cipriano Segundo Mon
tesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .........................., enterado del

anuncio publicado con fecha 1? de Setiem bre ú lti
mo, y  dé las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los 
trozos desde el prim ero al sé tim o , ambos inclusi
ve , de la carre tera  de Granada á M otril, se com
prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de sus 
obras con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 .ª sección. — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Sr. director del periódico titulado El Enano 
ha rem itido ai Excmo. Sr. Alcalde prim ero consti
tucional de esta villa un  ejem plar del estado g e - 
tierai de todas las suertes y lances notables suce
didos en las corridas de toros verificadas en esta 
corte en el año de 1853, manifestando que desde 
lúegó cede á beneficio de los heridos, viudas y 
huérfanos de las célebres jornadas del 17, 18 y 19 
dé Julio último el 20 por 100 de lo que se recaude.

Este folleto se vende á precio de 2 rs. vn. en 
las librérías de M onier, Bailly—Bailliere , Dos Ami
gos , plazuela de H erradores, núm. 4, y en el des
pacho de billetes de toros, siem pre que se abra.

Madrid 7 de Setiem bre de 1854.=Cipriano Ma- 
riá G lem encin , Secretario.

INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA N U E V A .

Debiendo procederse á contratar por cuatro 
a ñ o s , á contar desde 1,° de Diciembre próximo á 
fin de Noviembre de 1858, con arreglo á lo dis
puesto en Reales órdenes de 17 y 26 del corriente 
m es, y  con sujeción al pliego general de condi
ciones aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 
1850, el sum inistro de utensilios á las tropas y 
éaballos del ejército estantes y transeúntes por 
éste d is tr ito , se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación con entera  sujeción á 
las reglas y  formalidades siguientes:

1* La subasta será sim ultánea y tendrá lugar 
en los estrados de la Intendencia general m ilitar y  
eñ los de la de este d istrito , bajo la presidencia de 
sus respectivos encargados , á la una del dia 2 de 
O ctubre, con arreglo al pliego general de condi
ciones que se inserta á continuación, y con su je
ción á lo prescrito  en el Real decreto de 27 de Fe
b re ro  de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguien
te ,  y mediante proposiciones arregladas ai for
m ulario que estará de manifiesto en las Secretarías 
de dichas dependencias.

2? A las referidas proposiciones deberán acom
pañar los licitadores, como garantía de sus ofreci
m ientos, el correspondiente documento justificati
vo del depósito hecho en la Caja general de los 
mismos del importe equivalente á la totalidad del 
haber de un  mes del sum inistro á que se refieran, 
bien en metálico ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado del 3 por 100 consolidada ó d i
ferida, ó en acciones de carre teras , según las co
tizaciones oficiales.

35 En la prim era media hora después de cons
tituido el tribunal de su b as ta , se adm itirán las

proposiciones en pliegos ¿errados, los cuales han 
de estar enteram ente conformes al. modelo citado 
al final de la regla p rim era , y  acto continuo se 
procederá por el Sr. Presidente á la apertu ra  de 
las proposiciones presentadas; y verificada que sea, 
se abrirá el pliego de precios lím ites, y no se ad
m itirán las que sean superiores al mismo, ni tam
poco las que carezcan de los requisitos prevenidos 
ó no estén ;arregladas al modelo, declarándose 
soio aceptable la que resulte  nias ventajosa.

4* Si hubiese entre las proposiciones p resenta
das dos ó mas iguales y admisibles, contenderán sus 
autores entre s í, sirviéndoles de gobierno que las 
pujas se harán al tanto por 100 deí im porte total del 
servicio, y no sobre determinados artículos del 
mismo ni sobre puntos ó provincias en particular. 
Cerrada la licitación, el Presidente de dicho tr ib u 
nal declarará aceptada la proposición que haya re
sultado mas ventajosa; pero si los autores de las 
proposiciones iguales no en traren  en contienda, ni 
ninguno mejorase la s u y a , el tribunal resolverá 
la cuestión por la s u e r te , declarando aceptada la 
que resulte favorecida por esta.

55 Cuando la proposición mas beneficiosa ob
tenida en este distrito fuese igual á la aceptada 
por el tribunal de subasta de la Intendencia gene
ra l, se verificará nueva licitación en esta co rteen  
los mismos estrados de la referida Intendencia el 
dia y hora que se señalará con la debida anticipa
ción, en la cual solo tom arán parte los autores de 
ambas proposiciones aceptadas, procediéndose á la 
adjudicación del servicio en favor de la que resu l
te mas ventajosa, conforme á lo establecido en la 
anterior regla cuarta.

6? El rem ate no podrá causar efecto hasta 
tanto que obtenga la aprobación del Gobierno 
de S. M.

75 El compromiso del mejor postor empezará 
desde que se verifique el rem ate á su fav o r, y solo 
cesará su empeño en el caso que no merezca 
aquel la Real aprobación.

8? Los licitadores que suscriban las proposicio
nes admitidas están obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firm ar el acta 
de remate.

Madrid 5 de Setiem bre de 1854.=Paredes.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

SERV ICIO  DE UTEN SILIO S.

Pliego de condiciones que se cita.

15 Será obligación del asentista facilitar las 
cam as, juegos de u tensilios, artículos de aceite, 
leña y carbón y demas efectos que se expresarán 
á ios cuerpos de las diferentes arm as del ejército 
y Guardia civil destinados á la expresada dem ar
cación y á los puestos de guardia , cuya fuerza se 
regula en 16,000 plazas, sin contar el aum ento de 
que trata  la advertencia prim era de las que obran 
al final de este pliego; en la inteligencia de que si 
por disposición de la superioridad se desmembrase 
alguna parte del territorio  comprendido en la de
marcación citada al verificarse el contrato , el asen
tista continuará en el derecho y en la obligación 
de hacer en él el sum inistro.

2? Si por algún accidente se destinase á dicha 
demarcación mayor número de tropas que el se
ñalado en la condición anterior , se acordará por 
la Administración m ilitar el medio de sum in istrar
las si el asentista no conviniese en verificarlo 
en los térm inos y  á los precios que á las demas de 
que tra ta  dicha condición , exceptuándose los a r
tículos de com bustib le , que será siempre obliga
torio al asentista sum inistrarlos á los precios con
tratados en los puntos donde tenga establecidas 
factorías cualquiera que sea en ellos el aum ento 
de la fuerza.

3.a El contratista facilitará á cada plaza una 
cama compuesta de un  gergon de 10 cuartas de 
largo y cuatro de an ch o , bien relleno de paja larga 
de trigo ó cebada, y  á falta de estas de centeno, de 
hoja de maiz ó e sp a rto , y  un  cabezal de una vara 
de largo y media de ancho con el mismo género de 
relleno. Dos sábanas de 11 cuartas de largo y seis 
de ancho del lienzo acostumbrado. Una manta de la- 
n a d e  10 cuartas de largo y seis de ancho de buen 
cuerpo y calidad, con peso de cuatro libras á lo me
nos, y cuando se creyere preciso serán dos de estas 
prendas por cam a; debiendo constru irse todos los 
efectos expresados con previsión á que á pesar del 
uso y del lavado no lleguen á ser menores las di
mensiones y el peso que respectivam ente quedan 
señalados para que puedan considerarse de se rv i
cio. Dos banquillos de hierro  de dos cuartas de alto 
y tres tablas de 10 cuartas de largo y de cuatro de 
ancho en tre  todas. (La necesidad del uso de las dos 
mantas la determ inarán, prévia reclamación de los 
cuerpos , los Jefes superiores m ilitar y adm inistra
tivo del distrito.)

45 El asentista tendrá constantem ente de ma
nifiesto en los alm acenes, tipos aprobados y m ar
cados por las Autoridades m ilitar y adm inistrati
va de todas las clases de efectos del sum inistro 
con las circunstancias que quedan designadas y en 
la última situación de u ro , y los cuerpos no ad
m itirán  nada que sea inferior á los mismos tipos 
y á las condiciones de contrata, ó bien que carezca 
del correspondiente buen aspecto por contener 
manchas repugnantes, remiendos de distinto géne
ro ó en mayor número que tres por cada prenda, 
cuyos defectos se som eterán caso necesario al ju i
cio y calificación de las expresadas Autoridades.

55 La muda de sábanas ha de verificarse cada 
30 dias en verano y cada 40 en in v ie rn o , y cuan
do en tre  tropa nueva en los cuarteles, sea del mis
mo cuerpo ó de o tro s ; bajo el concepto de que las 
camas que se extrageren por los cuerpos en prin 
cipios del m e s , aunque salgan algunas partidas ó 
destacamentos, quedarán en los cuarteles para 
que las usen si volviesen á ingresar dentro del 
mismo mes las mismas ú otras fu e rzas , sin necesi
dad de extraer otras nuevas , devolviéndose única
mente las sábanas al asentista para que puedan 
sér lavadas, y las restantes prendas solo en el 
caso de que salga toda la fuerza del c u a r te l, no 
quedando quien responda de ellas. Pero sí se de
volverán al asentista las camas completas de todas 
sus prendas de los individuos que por haber en
fermado pasen al hosp ita l, á fin de que puedan la
varse ó fumigarse según sea necesario, porque las 
de esta procedencia que queden vacías no es justo 
ni conveniente para la salubridad que perm anez

can en el c u a r te l, ni vuelvan á usarse sin uno dre 
aquellos requisitos; advirtiéndose que por cual
quiera, parte del mes que la cama se use, se abo
nará por completo el alquiler mensual que se esti
pule al asen tista , excepto en los casos en que se 
tomen por los cuerpos después del dia 20 , y se 
devuelvan antes del 10 del mes siguiente, en los 
cuales se abonará el alquiler de u n  mes y  no de 
dos. Tampoco tendrán derecho los asentistas á re 
m uneración alguna por la muda de sábanas lim
pias eii los casos que han de po n erlas , según 
queda expresado.

65 Los gergones y cabezales de las damas se 
rellenarán por el asentista con paja toda nueva 
cada seis meses, y al mismo tiempo se lavarán di
chos gergones y cabezales, ó se pondrán otros lim
pios , sin que por esto dejen de lavarse los cabe
zales y las m antas cuando se crea necesario, á 
juicio del Jefe del cuerpo y del Comisario.

75 Él asentista no podrá reclam ar abono algu^- 
no por la cama ó camas que no esten completas 
de todas sus p ren d as, pues la falta de una sola 
bastará para perder el derecho á e llo , y lo mismo 
si los gergones y cabezales no fuesen rellenados al 
tiempo expresado , ni lavados, asi como las sábanas 
y m an tas , á cuyo fin tendrá el asentista constan
tem ente existentes el número de prendas de cama 
correspondientes al designado en la condición p ri
mera y según la dotación marcada á cada una en 
la te rce ra , y ademas el repuesto de ellas que el 
mismo asentista considere indispensable para las 
rem udas en los lavados y recomposiciones; bajo el 
concepto de que si por falta de las necesarias para 
realizarlo no pudiesen verificarse en las épocas y 
casos que se p re fijan , incu rrirá  en la pena que se 
establece en el principio de esta condición , que 
inm ediatamente le será aplicada por los Comisarios 
de los puntos, ó por las oficinas del distrito.

85 A cada 20 soldados de infantería y á cada 14 
de caballería sum inistrará en cuarteles un  juego 
de utensilios compuesto de una mesa con su cajón, 
de 9 á diez cuartas de largo y tres y media á cua
tro de ancho , dos bancos correspondientes, una 
tinaja de madera ó b a r r o , una parihuela y una 
lám para de vidrio com pleta , con su a rgo lla , m e
chero y torcida correspondiente; y ademas o tra  
lám para tam bién completa para cada 44 caballos.

95 Por cada plaza de las presentes en revista, 
desde sargento inclusive ab a jo , sum inistrará 24 
onzas de leña diarias para cocer los ranchos, ó 
la cantidad que en lo sucesivo fijase la superiori
dad , y en su falta la mitad de ca rb ó n ; en la in te
ligencia de que este será de buena calidad , y  lo 
mismo la leña , que ha de estar seca cuando se dis
tribuya á la tro p a , y no podrá verificarlo en tro n 
cos que pesen mas de una arroba. También su 
m inistrará cuatro onzas de aceite diarias para cada 
20 plazas de infantería y  para cada 14 de caballe
ría en los seis meses de la temporada de invier
no , y tres onzas también diarias en la de verano; 
cinco onzas por cada 14 caballos en aquella tem 
porada , y cuatro en la de verano, todo de medida 
ó peso de Castilla.

4 0. Sum inistrará igualmente á las guardias pú
blicas , sean de servicio ú  honorarias, cuando lle
guen á constar al menos de un  cabo y  cuatro sol
dados , un  banco de 9£ á 10 cuartas de la rg o , una 
aceitera de hoja de la ta , una cubeta de madera 
para el ag u a , dos tablillas de utensilios * una es
coba , un  cogedor para la basura , una espuerta en 
la temporada de in v ie rn o , un  brasero con paleta 
y ca ja , y  una lám para completa con su  argolla, 
mechero y torcida correspondien tes, con cuatro 
onzas de aceite diarias en los seis meses de la tem 
porada de verano , y  cinco en la de in v ie rn o ; y 
cuando la guardia fuese de Capitán ó subalterno, 
fac ilita rá , ademas de los efectos y  artículos expre
sados , una mesa de vara y media de largo y  una 
de ancho, una vasija para el agua , una silla * otro 
banco mas de la dimensión expresada, otra es*- 
puerta  en la tem porada de invierno re fe rid a , un 
brasero también en invierno con su caja y  paleta 
correspondientes, y un  belon con sus despabilade
ras , y  cinco onzas de aceite en verano y seis en 
invierno» Sum inistrará tam bién una caja con los 
m arrones necesarios, un  capote para cada centi
nela que sostenga la guardia , y uno mas para el 
cabo ó sargento que verifica el relevo, ó iguala 
m ente los faroles precisos para las rondas con 
cinco onzas de aceite en invierno y cuatro en ve
rano. Es obligación tam bién del asentista Suminis
tra r  las luces extraordinarias que se concedan, ya 
para los cua rte le s , ya para cuerpos de guardia ó 
para cualquiera otro o b je to , satisfaciéndose el 
aceite al precio estipulado para las demas.

14. Sum inistrará la leña ó carbón equivalente 
para calentarse en invierno á las guardias, con a r
reglo á la Real orden de 23 de Setiembre de 1834, 
al respecto de 32 libras de leña, ó 15 de carbón, á 
las que consten de hasta 45 hom bres; á las de 4 6 
hasta 30 hom bres 48 libras de la prim era especie, 
ó 22 de la segunda; y á las de 30 á 50 individuos 
64 de leña ó 30 de carbón, y al Oficial ú Oficiales 
que las m ontasen 32 libras de aquella ó 45 de este; 
en la inteligencia de que con arreglo á lo preve
nido en la expresada Real órdén y en la de 10 de 
Agosto de 1848, el tiempo en que se ha de practi^ 
car este sum inistro se entenderá en la regulación 
siguiente: En las Capitanías generales de Mallorca, 
A ndalucía, Granada y Valencia se considerará la 
temporada de invierno de cuatro m eses, comen
zando en 1.° de N oviem bre, y  concluyendo en fin 
de Febrero siguiente. En Extrem adura de cuatro 
y medio m eses, principiando en 1.° de Noviembre 
y acabando en 15 de Marzo. En Castilla la Nueva 
y Cataluña de cinco meses, empezando en el p ri
mero en 1.° de N oviembre, y concluyendo en fin 
de Marzo, y  en el segundo en 4 6 de O ctubre, y 
finalizando en 15 de Marzo. En Galicia de cinco 
y m edio , dando principio en dicho dia 16 , y con
cluyendo en fin de M arzo; y finalm ente, en Cas
tilla la V ieja , N a v a rra , Guipúzcoa y Aragón en 
los seis m eses, según antes se practicaba; en el 
concepto de que soio por absoluta carencia de 
carbón se sum inistrará leña á las guardias; y 
que cuando el empresario ó asentista no fije p re 
cio al artículo de carbón al verificar el con tra to , se 
le abonará el doble que haya estipulado para la 
leña, sin que pueda reclam ar o tro , siendo de su 
obligación igualmente hacer el sum inistro de estos 
artículos á los precios fijados en las temporadas 
que por crudeza de la estación ú otras causas se 
concediese á las tropas, ya para las guard ias, ya 
para los cuarteles ó para cocer los ranchos.

12. Es obligación del asentista asistir ó estable
cer factorías en las éapitales donde residan las pla

nas mayores de los cuerpos de la reserva ; en tos 
parajies en que exista algún establecim iento m ili
tar con destacamento continuo de tropa afecta á su  
servicio y Custodia y y en cualesquiera otros donde 
se destine ó resida la fuerza de 30 ó mas hom bres, 
y  se determ ine su acuartelam iento por la A utori
dad superior adm inistrativa del distrito. Pero no 
estará obligado á dicho sum inistro cuando la fuer
za no llegue al expresado número ó el destacamen
to tenga distinto c a rá c te r , á no ser que volunta
riam ente convenga en verificarlo en el hecho de 
invitársele por la Autoridad competente.

4 3. Ademas de las ropas de camas y efectos de 
Utensilios correspondientes, tendrá el asentista en  
cada punto donde la tropa se halle acuartelada 
los repuestos competentes para asegurar el sum i
nistro de aceite, carbón y leña al menos para dos 
meses; y correspondiendo vigilar que esto se ve
rifique al Comisario respectivo de cuya inspec
ción es cuidar se cumpla lo estipu lado , tendrá el 
asentista la obligación de franquearle los almaee-* 
nes á fin de que pueda cerciorarse de dicha exis
tencia y de su buen estado y calidad , debiendo 
hacer estos repuestos en los 30 dias siguientes á 
la aprobación de la contrata, según las instruccio
nes que se le d e n ; y aun cuando por su comodi
dad quisiere tener mayor núm ero de camas ó 
cantidad de repuesto s, no podrá reclam ar abono 
alguno.

14. Para el cum plim iento de la condición an 
terior hará el asentista los acopios de leñas de que 
t r a ta , ya sea en los montes comunes ó en los 
p a rticu la res , conviniendo los precios con los re s
pectivos dueños, y observando en el corte de ellas 
las reglas prevenidas en la ordenanza de montes 
y plantíos.

4 5. Los Comisarios de G uerra  encargados de 
revistar las tropas pasarán al proveedor m ensual
mente relaciones certificadas del número de plazas 
desde sargento inc lu sive , comprendiendo los em 
pleados en guard ias, los enfermos y los destaca
dos de b reve regreso, con distinción de los que sé 
hallan en cada caso de e sto s , porque para el abo
no de leña deberán  bajarse los que están en el 
hospital y los ausentes.

4 6. El Sargento mayor de la p laza , y  donde no 
le hub iere  el Comandante de a rm a s , pasará al fin 
de cada mes al Comisario respectivo una relación 
autorizada con su firma de todas las guardias que 
quedasen existentes y hayan de m antenerse desde 
el prim er dia del e n tra n te , expresiva del nom bre 
de cada una y su fu e rz a , y  de las que fueren  
montadas por Oficial, á fin de que examinada y 
hallada conforme con los. resultados de las revistas 
que el mismo Comisario hubiese hecho á los pues
tos de guardia, las pase con su V? B? el asentista 
para que le sirva de gobierno duran te  el mismo 
mes entran te . Si en el interm edio se aum entase ó 
suprim iese alguna g u a rd ia , ó bien se reforzase ó 
dism inuyese su fu e rza , los mismos Sargento m a
yor de la p laza , ó Comandante de arm as en su  
defecto, lo avisarán en el acto por oficio al Co
misario, á efecto de que este prevenga lo conve
niente sin pérdida de tiempo al encargado del su
m inistro.

17. Para acreditar el asentista los sum inistros 
que hub iere  hecho de camas y juegos de utensi
lios, carbón , leña y aceite, presentará certificacio
nes de los Tenientes Coroneles mayores de los 
c u e rp o s , ó de quien ejerza sus funciones, in terve
nidas por el Comisario de G uerra  > ó en su defecto 
por la justicia del punto  donde se hiciese el sum i
nistro ; y  con respecto á las guard ias, del Sargento 
mayor de la plaza ó Comandante de arm as con la 
misma intervención.

4 8. Los Jefes encargados del detall de los cuer
pos, ó los que ejerzan sem ejantes funciones, au 
torizarán el acto de recib ir en  los almacenes del 
asiento todos los utensilios que correspondan á la 
fuerza de su  cargo, por núm ero , peso y medida, 
con arreglo á la condición 35 y á los tipos estable
cidos: facilitarán el correspondiente recibo con 
distinción y  claridad , que será intervenido por el 
Comisario de G uerra  ó el que le represente al p re^  
senciar la entrega*

El Sargento m ayor de la plasta ó Comandante de 
arm as dará el de los bancos, ace ite ras , cubétas, 
tab lillas, escobas, espuertas, lám paras, m esas, si
llas, braseros, belones y despabiladeras y  demas 
efectos que para los cuerpos de guardia designa la 
condición 95

A la salida de la fuerza con destino á otro pun
to , y  á la supresión de las guardias, se devolverán 
los efectos al almaGen del asiento por los mismos 
que lo recibieron y con las formalidades que se 
en tregaron , abonando en su caso las faltas con su 
jeción á lo que establece la condición 20.

19. La tropa deberá acudir á los almacenes de 
la provisión á las horas que se le destine á perci
b ir las camas y  demas que le corresponda: lo 
mismo hará cuando se verifique el renuevo y re 
lleno de gergones y cabezales, muda de sábanas y 
renovación de cualquiera de los^efectos, como tam
bién á percibir el c a rb ó n , leña y aceite para su 
consum o, devolviendo á los mismos almacenes, 
cuando corresponda, las camas y demas efectos 
que tengan recibidos.

20. Por las prendas que en este caso entregue 
de menos la tro p a , satisfará el cuerpo en el acto 
su im porte en metálico al asentista á los precios 
sigu ien tes, que son las dos terceras partes del v a
lor regulado á cada una en estado de nueva : por 
cada gergon 4 8 2/3 rs. v n . : por cada cabezal 5 1 /3  
reales vellón : por cada sábana 26 rs. v n , : por cada 
manta 30 rs. v n . : por cada banquillo de madera 4 
reales vellón; y por cada uno de h ierro  30 rs. vn.: 
por cada tabla 5 1/3 rs. v n . : por cada mesa de 9 
á 40 cuartas de largo y de tres y media á cuatro  
de ancho con su cajón correspondiente 36 rs. vn.: 
por cada banco 20 rs. v n . : por cada tinaja de b ar
ro 20 rs. vn.: porcada una de m adera26 2/3 rea
les vellón: por cada parihuela 28 rs. v n . : por cada 
lám para completa 2 2 /3  rs. v n . : por cada aceite
ra 2 2/3 rs. v n . : por cada cubeta de madera 9 1/3 
reales vellón: por cada tablilla de utensilios 1 4/3 
reales vellón : por cada escoba 22 2/3 m rs.: por 
cada espuerta un  real de vellón : por cada mesa de 
vara y media de largo y una de ancho 24 rs. vn.: 
por cada silla 8 rs. v n . : por cada brasero de hierro 
20 rs. vn.: por su caja 14 2/3 rs. v n . ; y por Ja 
paleta 2 2/3 rs. v n .: por cada belon de hoja de lata 4 
reales , y  si fuese de latón 20 rs. v n . : por cada des- 
pabiladera 1 1/3 rs. v n . : por cada cojedor 4 reales 
v e lló n : por cada ja rra  ó vasija para el agua 2 rs.: 
por cada caja con marrones 8 r s . : por cada capo
te 40 rs.; y  por oada farol de ronda 10 r s . ; y por



las prendas que entregue deterioradas extraordi
nariam ente por causa de algún uso indebido y vi
cioso , satisfará igualm ente el cuerpo al asentista 
la cantidad á que ascienda el deterioro , según lo 
aprecien peritos nombrados al efecto por ambas 
p a r te s , y por u n  tercero  en caso de discordia , que 
designará la Autoridad m unic ipal; pero de los 30 
reales de la m a n ta ,1 1  1/3 los entregará el asen
tista á la A dministración m ili ta r , y de los 26 de 
la sábana 8 2/3 id . , y de los 30 del banquillo de 
h ie rro  10 rs. id.

21. La desinfección de las camas que hubiese 
que practicar por causa de haber servido á algún 
enferm o contagioso ó sarnoso, se verificará de cuen
ta  del asentista por el órden y método propuesto 
por la Junta superior gubernativa de medicina y 
c iru g ía , nombrándose por el Comisario de G uerra  
encargado de la inspección del ram o el facultativo 
que haya de dirigir la operación , sin cuya certifi
cación, visada por el referido M inistro, no podrán 
usarse ni mezclarse con los demas efectos, en 
tendiéndose lo mismo respecto de los juegos de 
u tensilios; y  por cada cama ó juego de u te n 
silios que sea preciso desinfectar, se abonará al 
asentista la parte que corresponda según el núm e
ro  de fumigaciones nítricas ó m uriáticas que se 
h ag an , suponiendo el precio de cada una de las ní
tricas á real y  m edio, y el de las m uriáticas á real; 
y  cuando se haga uso de la legía fuerte  para la 
desinfección de ropas b lan cas, se abonará por 
cada quintal que se invierta 6 rs. vn .; pero cuida
rá n  los Comisarios de G uerra  y  demas Ministros 
encargados de la inspección de este ramo que la 
tropa no use para la curación de los enferm os ni 
para sarnosos.de las camas ni parte  de e llas, por
que solo deben serv ir para descanso del soldado 
en los cuarte les , no perm itiéndose tampoco que 
las m antas y sábanas sirvan para la conducción de 
pan y otros usos : si se observase lo contrario, se 
dará parte á los Jefes y al Comisario para que lo 
eviten.

22. Será perm itido al asentista poder su b a rren 
dar ó ceder el todo ó parte de la contrata , que
dando siempre responsable al cum plim iento de su 
obligación y á todas las faltas é incidentes que se 
ofrezcan duran te  el tiempo de e lla , á menos que el 
sugeto á quien se hiciere la cesión ó subarriendo 
otorgue la correspondiente escritu ra  con las ga
rantías que se expresan , en cuyo caso, y previa 
aprobación del Intendente general , quedará exento 
de responsabilidad.

23. A los factores ó personas que comisionare 
el asentista para hacer compra de cualquiera de 
los géneros correspondientes al abasto de dicha 
provisión y corte de leñas, se les perm itirá el u^o 
de arm as largas para el resguardo de sus personas 
y caudales, pagando las licencias en los térm inos 
prevenidos por S. M.

24. Los Oficiales ó sargentos que tuvieren  la co
misión de co rrer con el percibo de comas y u tensi
lios, no podrán pretender mas que los correspon
dientes á las plazas presentes; pero de ninguna 
m anera las que existan en el hospital ó se hallen 
usando de licencia, ó bien en destacamentos que se 
provean de otras factorías, debiendo presentar para 
el ejercicio de sus funciones habilitación por es
crito del Teniente Coronel mayor ó Jefe del detall, 
y  entendiéndose lo mismo para percibir el carbón 
ó leña y  aceite. La tropa no podrá reclam ar de la 
provisión en especie ni beneficiar cosa alguna que 
haya dejado de sacar en tiempo oportuno.

25. El asentista no podrá nacer otros sum inis
tros de ninguna especie que los que correspondan 
á la tropa en la forma expresada, y precediendo 
órden por escrito del Comisario de G uerra ó per
sona que le sustituya.

26. Recibirá todas las existencias da artículos y 
efectos servibles correspondientes á esta provisión 
pertenecientes á la Hacienda ó al an terio r asentista, 
en v irtud  de reconocimiento y tasación que debe
rán  hacer dos peritos nombrados por ambas partes, 
y un  tercero en caso de discordia, nombrado por 
la  Autoridad m unicipal, y su im porte lo satisfará 
en  oro ó plata efectiva, y no en papel-moneda, lue
go que se verifique la e n tre g a , que principiará á 
realizarse con un mes de anticipación á la fecha en 
que deba empezar la co n tra ta ; condición que ten 
drá igualmente á su favor, precedidas iguales for
malidades , concluido el térm ino de ella , ó si por 
cualquiera otra causa legítima dejare el sum inis
tro  y pasase á otro asentista , ó se encargase la 
Administración m ilitar; bajo el concepto de que el 
recibo y entrega de que se tra ta  es obligatorio á 
los asentistas en tran te  y saliente en la cantidad, 
núm ero y clase prefijados en la contrata que fina
liza , con solo la diferencia de lo que se hubiere 
aum entado, con conocimiento y aprobación de la 
superioridad, por necesidades del servicio, y una 
corta disminución por el uso natu ra l de los efec
tos , en razón á que sobre ser consiguiente tener 
constantem ente las existencias que previenen las 
condiciones 1^, 13 y 36 de este pliego, no pueden 
distraerse á ningún otro objeto ni retenerse al fina
lizar los con tra to s, en cuyo acto é inventario  que 
se formará , in tervendrá el Comisario de G uerra, 
Ministro de Hacienda del punto.

27. Si el asentista saliente no tuviere completo, 
al finalizar su c o n tra to , el núm ero de camas y 
juegos de utensilios contratados por el nuevo , será 
obligación de este completarlos en todo el prim er 
m e s , desde el dia que se encargue del se rv ic io , y 
tenerlo existente por toda la época que hubiese 
contratado.

28. El Intendente m ilitar del distrito dará no
ticia y órden al asentista, según la situación que 
ocupen las tropas que en él existan , de las facto
rías que ha de sostener y establecer , y  núm eio de 
camas y juegos de utensilios con que han de estar 
dotadas, sin perjuicio de avisarle de las variacio
nes que ocurran y de las nuevas factorías que sean 
necesarias, conforme á la condición 12.

29. En los pueblos en que no tuviese el asen
tista factoría establecida , será de cargo de los 
A yuntam ientos el sum inistro á la tropa tran seú n 
te ó de destino acciden tal, arreglándose á lo que 
designen sus pasaportes, á las instrucciones que 
les están comunicadas , y á las regias establecidas 
ó que se estableciesen sobre su liquidación y abo
no por la Administración m ili ta r , sin que el 
asentista tenga intervención en el pago y recla
mación de esta clase de suplem entos que los pue
blos hiciesen al ejército.

30. T oim rá sobre sí el asentista la buena ó 
mala su e rte  de los precios y casos fortu itos de las 
cosechas, estaciones de guerra  y demas ocu rren 
c ias, sin que por estos motivos pueda pedir a u 

mento eri los precias o rescisión del c o n tra to , asi 
como por la Administración m ilitar no se ha de 
solicitar rebaja alguna aunaue  aquellas circuns
tancias dism inuyeren los valores; pero en caso de 
peste debidam ente declarada ú ocupación por tro 
pas enemigas extrangeras en alguna ó algunas pro
vincias de la demarcación del distrito , tendrá de
recho á que se le conceda la rescisión de su con
trata respecto de las provincias que se encuentren  
en aquellas c ircunstancias; y cuando por estas 
causas ó por otro motivo extraordinario  é im pre
visto hubiese de cesar en el sum inistro , d irá co
nocimiento al Jtfe  de la Administración m ilitar 
del mismo con un mes de anticipación para que 
se puedan tom ar las disposiciones convenientes 
á fin de que no falte el servicio á las tropas, sin 
perjuicio de los resultados á que haya lugar si el 
motivo no fuese justo  y fundado.

31. En los 15 prim eros dias de cada mes pre
sen tará  el Comisario de G uerra  para su liquida
ción los documentos que justifiquen el sum inistro  
hecho en el a n te r io r , á fin de que en seguida 
pueda darles el curso prevenido en los a rtícu 
los 6.° y 9.° del capítulo 6.° de la instrucción de 
12 de Enero de 1824; advirtiendo que no serán 
admisibles los que presente después de aquella 
época ni los enmendados ó raspados.

32. Luego que se reconozcan y se practique 
por la In tervención del distrito la rectificación de 
dichos docum entos, se facilitará al asentista copia 
autorizada del 3juste, firmada por el Jefe de la re
ferida o ficina, en  la que se m anifestará su legíti
mo haber.

33. El pago del im porte de los sum inistros cor
respondientes al presupuesto de G uerra  se verifi
cará por la Administración m ilitar con aquellos 
valores que la Dirección del Tesoro público facilite 
para las atenciones del mismo presupuesto , satis
faciéndose al propio tiempo que á los demás asen
tistas de los servicio» adm inistrativos del distrito 
y en ju s ta  proporción con sus respectivos deven
gos. El sum inistro verificado para atenciones de 
otros Ministerios lo reclam ará el asentista directa
m ente de las oficinas dependientes de aquellos.

34. Los pagos al contratista serán  aplicados 
correlativam ente á los devengos que tu v ie re , lle
vando la debida expresión de esto los libram ien
tos que se lo expidan, sin que en ningún caso 
queden sujetos sus créditos á supresión de pago ó 
corte de cuentas.

35. Satisfará el asentista los derechos naciona
les y municipales y cualesquiera otros que haya 
establecidos ó se establecieren en los puntos del 
consumo durante el contrato por com pras, in tro 
ducción, venta do sobrantes y dem as, sin que 
por razón del contrato pueda alegar exención ni 
privilegio que le exima del pago.

36. Se le facilitarán por la Hacienda , sin que 
tenga que satisfacer por ellos a lqu ileres, los alm a
cenes, casas ó edificios que pertenezcan á la mis
m a, ín terin  no los necesite para otros usos, en 
cualquier paraje donde hubiere  tropa acuarte la
da, para cuitodia y conservación de los efectos; 
pero serán  de cuenta del asentista todos los repa
ros que el abuso ó negligencia de sus dependien
tes haga necesarios, según lo disponga el Comi
sario In sp ec to r; y  donde no los hubiese ó el con
tratista  no pudiese ad q u ir irlo s , será obligación de 
la Administración m ilitar p roporcionárselos, pa
gando aquel el alquiler á los dueños á ju s ta  tasa
ción.

37. Al asentista se le facilitarán igualm ente, 
cuando no pueda proporcionárselos, los carros y 
acémilas de trasporte  necesarios para el movi
miento de sus electos , y se le com unique órden 
para hacer el sum inistro  en otros puntos que los 
establecidos, pagándolos dicho asentista al precio 
corriente en el p a is ; y tanto estos como los que 
ajuste por sí ó los que tuv iere  suyos propios ó sus 
factores , serán  libres de embargo du ran te  la ocu
pación.

38. Ai a sen tis ta , según lo prevenido en  Real 
órden de 17 de Mayo de 1830, se adm itirá por 
fianza de su  contrata la existencia constante en a l
macenes del aceite y leña bastante para el sum i
n istro  de tres meses sobre el repuesto para otros 
dos que está obligado á tener por la condición 13 de 
este pliego, todo lo cual deberá hacer constar m en
sualm ente con certificación de los respectivos Co
misarios responsables de la realidad de tales r e 
puestos; y en cuanto al servicio de camas y u ten 
silios , se consideran por fianzas suficientes las exis
tencias mismas de estos efectos en ios cuarteles de 
la tropa y eu los almacenes.

39. Para m antener el órden y evitar que por la 
reunión de mucha tropa á las horas de la d is tri
bución haya confusión y otros inconvenientes, ó 
para custodia de los a lm acenes, se facilitará la com
petente guaidia de los cuerpos de la guarnición si 
el asentista la pid iese, estando á su  disposición 
para dichos fin e s ; pero será de su cuenta el su 
m inistro de utensilios que corresponda á dicha 
guardia.

40. El co n tra tis ta , sas  factores y dependientes 
gozarán en los casos del servicio del fuero políti
co de G uerra , con arreglo á la ley prim era , título 
cuarto, libro sexto de la Novísima Recopilación; y 
para que se les guarden y cum plan las exenciones 
y prerogativas que determ ina, se les expedirán los 
correspondientes nom bram ientos que deberán  au
torizar el Excmo. Sr. Capitán general ó In tendente 
m ilitar, avisando y recogiendo el asentista el nom
bram iento cuando despida alguno de estos depen
dientes, y presentándolo para su anulación.

41. De las causas y recursos que tal vez pue
dan prom overse y sean peculiares del asiento, y no 
de las que prom ueva el asentista por convenios 
suyos con otros te rc e ro s , ha de conocer precisa
m ente el juzgado de la Intendencia m ilitar del dis
tr ito , con las apelaciones correspondientes ai Su
prem o T ribunal de G uerra y Marina.

42. Será obligación del asentista el pago de cos
tas de la subasta y escritura según arancel, y la 
de im prim ir y presentar ios ejem plares necesarios 
de la contrata para su comunicación á las A utori
dades, oficinas y Comisarios para su conocimiento 
y observancia.

Condición transitoria.
En I03 distritos en que aun se hace el servicio 

con banquillos de m ad era , se concede el período 
de dos años para que el asiento los reem place con 
los de h ie rro , sin obligación de que aquellos se le 
reciban ni abone su valor por la Administración 
m ilitar, ni por ningún otro co n tra tis ta , term inado 
que sea aquel plazo.

ADVERTENCIAS.
O  Al anunc iá rse la  subasta los Jefes del d is tri

to fijarán en la prim era condición, y en el claro 
que en ella hay con este objeto, el núm ero de 
plazas que el asentista deba a s is ti r , y que será el 
que ordinariam ente exista en ei d is tr i to , provincia 
ó demarcación que se su b a s te , y una tercera  parte 
m as, ó ya la que exijan circunstancias particulares 
que puedan ocu rrir.

2Í Conforme á las condiciones anteriores y por 
el mismo órden que quedan ex tend idas, se a n u n 
ciarán  y verificarán las subastas en todos los dis
tr ito s; pero si en alguno por circunstancias p a r
ticulares ó locales fuese de necesidad aum entar a l
guna otra á juicio de los Intendentes , darán  cuen
ta con an tic ipación , á fin de que si se considera 
conveniente o precisa pueda recaer la aprobación 
superior.

3? Los Comisarios de G uerra  quedan obligados, 
después de la rev ista  personal de los c u e rp o s , á 
pasar á los cuarteles para reconocer y  com probar, 
asi la existencia en ellos del núm ero de camas y 
juegos de utensilios correspondientes, como su es
tado de buen  uso , aseo y limpieza ; y ds cualquier 
falta que no tasen , providenciarán en el acto el re 
medio conveniente, ó darán  cuenta al Intendente, 
según el caso.

SECRETARIA GENERAL
DE LA UN IVER SIDA D CENTRAL.

Restablecida en esta U niversidad , por Real de
creto de 25 de Agosto ú ltim o , la facultad de teolo

gía , y  en v irtu d  de lo prevenido en Real órden 
de 31 de dicho m es , se anuncia la m atrícula para 
la citada facu ltad , la cual princip iará  el dia 15 y 
concluirá el dia 30 del corriente.

Para la m atrícula en el p rim er año es requisita  
indispensable el grado de bachiller en filosofía.

Los derechos de la m atrícula para cualquiera 
de los años de teología son 320 rs. pagados en dos 
plazos.

Las lecciones darán  principio en el dia 2 de 
O c tu b re , y las asignaturas son las m arcadas en 
los artículos 174, 175, 176 y 177 del reglam ento 
de 10 de Setiem bre de 1851.

Madrid 5 de Setiem bre de 18oL=«El Secretario 
g e n e ra l, Victoriano Mariño. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaria del pueblo de 
San Pedro de Osor, en esta provincia, dotada eñ la 
cantidad de 2,200 r s . . pagados por trim estres de 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al A yuntam iento de dicho pueblo dentro  eL 
térm ino de un  m es, á contar desde ei dia en que 
por tercera vez se inserte  este anuncio en la G a 
c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Gerona 3 de Setiem bre de 1854.=A rgüelles.
3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE SETIEMBRE DE 1854.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓi

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

D I RE C C IO N

del v ie n to .
ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la m añana.
M ediodía...........
3 de la ta r d e . .. 
6 de id ................

27,970
27,932
27,844
27,850

710,42
709,46
707,22
707,38

18°,9 
21°,6 
24°,6 
18°,4

23°,6 
27®,0 
30',7
23°,0

S. E ..............
S. E. i  S . . . .
S. O..............

: S u r ...............

A lgunas nubes. 
A lgunas nubes. 
N ubes.
Relámpagos en  el Sur.

Calor máximo del dia.................................
Calor mínimo del d ia .................................

25°,8 
11°,3

32°,2 
14°,1

Manuel Rico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Setiembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del t por 100 consolidado, 34-80 c. d.
Idem del * por 100 diferido, 18-60 d.
Amortizable de segunda clase, 4-75 d.
Acciones del Banco de San Fernando , 98-50 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dins, 51-5 d. =  París á 8 d. v . , 5-24 p. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benoí.

A lican te ., par. Jaén   1 /5
A lm ería ., par. Málaga....... 1 d.
B ad ajo z .. 1 /2  p. M urcia... 1 /4
Barcelona. . .  ! 3/8 O v ie d o .... par.
B ilb a o ..., . .  j 3 /4  d Paleneia.....  1 /4  d.
B urgos... par. Santander. . .  1/2
Cáceres.. .  . .  Santiago.. .  1 4
C á d iz . . . .  1/4 d. S ev illa .... 1/4 d.
Córdoba., 1/2 Valencia . . par.
C oruña...! . .  ; 1 /2 p. Valladolid. . .  1/4d .
G ranada..1 1/2 d.l ¿Zaragoza..; 1/2

ANUNCIOS NO OFICIALES.

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de C ádiz, á fin del actual 
mes de Setiem bre , la fragata española Encarna
ción , que debe llegar de Hamburgo en los prim e
ros dias de dicho mes.

Admite carga á flete y pasajeros, y se d espa
cha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, 
y en esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle 
de Santa Catalina, núm. 8. 2

Obbas poéticas del Excmo. Sr. D. Juan 
Nicasio Gallego, Secretario que fuó de la 
Real Academia española, reunidas y pu
blicadas por la misma Academia. Un to
mo en 8.° mayor. Se vende á 20 rs. en 
el despacho de dicha corporación, calle 
de V alverde, núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de Carretas , y en 
la librería de González, calle del Prín
cipe.

En lo6 mismos puntos se hallan de 
venta las siguientes obras de la Aca
demia :

Diccionario de la lengua castellana,

décima edición , recientemente publica
da.—En pasta 88 rs.—En papel 76.

Gramática de la lengua castellana, 
nueva edición.—En rústica 15 rs.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía , compuesto 
de Real órden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

El Fuero Juzgo en latín y castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8.°— En pasta 80 rs — 
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val - 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario se rebaja el 5  
por 100 de su importe, y el 10 por 100 
desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 
en el importe del Prontuario de ortografía 
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares. 1

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media do 
la noche.— La em presa , los prim eros actores y  de
mas individuos de la compañía dram ática de este 
tea tro , de acuerdo con la comi»ion de espectáculos 
del Excmo. A yuntam iento , á fin de co n tribu ir por 
su parte al auxilio de los heridos, viudas y h u é r
fanos de las gloriosas jornadas de 17, 18 y 19 de 
Julio , han dispue.'to ejecutar esta noche u n  bene
ficio á favor de los m isino-, cediendo todos los ac
tores sus respectivos sueldos, y  el au to r de la obra 
los derechos de representación  que pudieran  c o r -  
responderle.—Sinfonía de la Muda de Portici.— V ir-  
ginia, tragedia en cinco actos y en verso , de Don 
Manuel Tamayo y Baus.— En los interm edios toca
rá la orquesta him nos patrióticos y piezas escogi
das.— No hallándose aun  com pletam ente organizada 
la compañía que ha de actuar en este teatro  en la 
próxima tem porada cóm ica, los actores ya reunidos 
en Madrid se han ofrecido espontáneam ente á to 
m ar parte en el desem peño de esta func ión , dedi
cada á tan patriótico objeto.

TEATRO DEL CIRCO. Mañana sábado se eje
cu tará  la p rim era función de la tem porada con la 
zarzuela nueva titulada Cosas de D. Juan


